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Área: Construcción. Tratamiento y Reutilización 

  

INFORME Nº 1 SOBRE PENALIZACIONES POR 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
 
CONTRATO Nº 211/2019. SERVICIOS DE ASISTENCIA 
TÉCNICA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 
TRATAMIENTO DE AFINO Y MEJORAS DE LA ETAP DE 
GRIÑÓN 
 
Fase de ejecución de obra. De agosto a octubre de 2023 



Informe de penalización nº 1. Contrato 211/2019 
Fase de ejecución de obra. De agosto a octubre de 2023 
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1 Relación de hechos 

El contrato nº 211/2019 relativo a los “Servicios de Asistencia Técnica para la ejecución de las Obras de Tratamiento 
de Afino y Mejoras de la ETAP de Griñón” se firmó con fecha 30 de junio de 2023. 
 
La primera de las fases de dicho contrato, (fase previa al inicio de las obras), se inició con fecha de 3 de julio de 
2023 y se finalizó con fecha 31 de julio de 2023 según recogen las actas firmadas al respecto. 
 
A continuación, comenzaron las obras y con ello la segunda de las fases de dicho contrato, (fase de ejecución de 
las obras y puesta en marcha), con fecha de 1 de agosto de 2023 igualmente recogida en la correspondiente acta 
de inicio de dichos trabajos. 
 
En el condicionado del PCAP del contrato, en el apartado 5.3.1. del Anexo I, se exige la presencia de tres perfiles 
con dedicación completa durante dicha fase de ejecución de las obras y puesta en marcha con además obligación 
de tener dedicación presencial y su puesto de trabajo en las oficinas a pie de obra: 
 

• Jefe de unidad 

• Coordinador de seguridad y salud 

• Ingeniero especialista en equipamiento electromecánico, instrumentación y control 
 
Los dos perfiles de Jefe de unidad y de Coordinador de seguridad y salud han sido aportados cumpliendo dichas 
condiciones desde el inicio de dicha fase de ejecución de las obras y puesta en marcha hasta el momento de 
redacción de este informe. No obstante, al respecto del perfil de Ingeniero especialista en equipamiento 
electromecánico, instrumentación y control se deja constancia de lo siguiente: 
 

• Durante el mes de agosto de 2023 no ha habido actividad real de obra, ni de gestión de documentación 
asociada a la misma, por lo que, independientemente de la exigencia literal de pliego, no fue realmente 
necesaria su actividad en obra. 
 

• Durante los meses de septiembre y octubre de 2023, el contratista ha proporcionado apoyo parcial con 
un técnico que, sin tener dedicación completa ni puesto de trabajo en las oficinas de obra, en cierto grado 
ha paliado parcialmente las funciones exigidas a dicho Ingeniero especialista, (ha respondido a correos, 
ha realizado supervisiones parciales de documentación, ha efectuado alguna visita a obra, ha participado 
en reuniones por Microsoft Teams, etc.) 

 
Por todo ello queda acreditado que el contratista no ha cumplido con las obligaciones del condicionado del PCAP 
del contrato. 

2 Determinación de la penalización aplicable 

Según lo anterior, procede la aplicación de la siguiente penalización recogida en el apartado 9.1 del Anexo I del 
PCAP: 
 

En caso de incumplimiento de la obligación referida en el apartado 9.2 al cumplimiento de todos los 
requisitos ofertados por el adjudicatario, tanto para los medios personales en cumplimiento de los 
apartados 5.3.1. […], Canal de Isabel II, S.A. podrá aplicar una penalización diaria de 500 euros. 

 
Para aplicación de dicha penalización diaria de 500 euros se tienen en cuenta las siguientes consideraciones 
adicionales en base a los hechos indicados: 
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• Se considera adecuado no aplicar penalización en agosto de 2023 dada la inexistencia real de actividad de 
obra. 
 

• Los días hábiles de trabajo en que se ha estado incumpliendo el condicionado del PCAP han sido 21 tanto 
en septiembre de 2023 como en octubre de 2023. Con ello se totalizan 42 días penalizables en el periodo 
comprendido desde agosto hasta octubre de 2023 cubierto en este informe. 
 

• Dado que está acreditado que el contratista ha proporcionado apoyo parcial, se considera adecuado 
aplicar una reducción del 50% en la penalización directa resultante, (es decir, considerar penalizable solo 
la mitad de los días afectados). 

 
Con todo ello la penalización resultante es: 
 

Penalización aplicable = 500 €/día x 42 días hábiles x 50% = 10.500 € 
 

Es decir, la penalización aplicable por incumplimiento de las condiciones contractuales en el periodo de agosto de 
2023 a octubre de 2023 asciende a un importe total de diez mil quinientos euros (10.500 €). 
 
En Madrid, 
 
 
 
 
 
 
 
 
Alberto Rodríguez Sánchez Manuel Ferrer Gurpegui 
Director de Obra Coordinador de Obras del 
Área de Construcción de Tratamiento y Regulación Área de Tratamiento y Regulación 
 
 
 
 
Notificado y recibido, 
 
 
 
 
 
 
 
UTE GRIÑÓN 
José Manuel Carrasco Cosano 
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